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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

DESPACHO 11 
 
 
Santiago de Cali, uno (1) de octubre del dos mil veinte (2020). 
 

Auto Interlocutorio  
 
RADICACION 76-001-23-31-000-2011-00098-00 

ACCION REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE ROSARIO AREVALO FLOREZ Y OTROS   
Apoderado: 
Amadeo Cerón Chicangana (principal) 
Paula Andrea Garcés García (sustituta) 
Correo: amadeoceronchicangana@hotmail.com 
 

DEMANDADO INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO-INPEC 
notificaciones@inpec.gov.co 

LLAMADOS EN 
GARANTIA 

La Previsora S.A. Compañía de Seguros 
Representada por Gustavo Herrera Ávila 
Correo: gherrera@gherreraasociados.com 
 

INSTANCIA PRIMERA-ESCRITURAL-DECRETO 806 

 
 

ABRE A PRUEBAS EL PROCESO 
 

I. PUBLICIDAD.   
   

Se informa a las partes que las actuaciones procesales subsiguientes en este 
proceso se surtirán conforme a lo dispuesto por el Decreto Legislativo 806 del 4 
de junio de 2020. El despacho creara en sharepoint el expediente digital para 
incorporar las actuaciones del proceso híbrido.   
 
Para los efectos del artículo 2 del decreto 806, el canal oficial de comunicación e 
información para recibir memoriales es el correo 
electrónico: rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Las audiencias virtuales se realizarán a través de la plataforma TEAMS, para cuyo 
efecto los abogados y los testigos deberán instalar la aplicación. 
  
En el correo electrónico achamorb@cendoj.ramajudicial.gov.co se podrá solicitar cita para 
revisar el expediente físico por ser una actuación escritural voluminosa. 
 

II.IMPULSO  
  

• Representación judicial. 
 

La abogada sustituya del INPEC, Miryam Stella Álvarez Amezquita renunció al 
poder conferido por la dirección regional occidental del Inpec (fl. 75). 
 
Al respecto se resalta que el artículo 76 del CGP impone que “La renuncia no pone 

término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 
acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”   

 

En tal virtud, aplicando el artículo 76 del C.G.P., no se aceptará la renuncia, 
porque no se aportó copia de la comunicación enviada a la entidad.   
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• Llamamiento en garantía. 

 
Mediante auto No. 147 de fecha 16 de abril de 2012 se aceptó el llamamiento en 
garantía presentado por la apoderada judicial del INPEC a la Compañía de 
Seguros La Previsora S.A. (Fl.19 C.2) 
 
La aseguradora llamó en garantía por coaseguro. 
 
En auto No. 296 del 17 de julio del 2013 se dejó sin efecto una actuación de 
apertura a pruebas y admitió la solicitud de llamamiento en garantía.  
 
Allianz seguros S.A., coaseguradora, interpuso recurso de reposición. Mediante 
auto interlocutorio No. 119 del 3 de junio del 2015 se repuso la providencia 
mencionada y se resolvió rechazar el llamamiento realizado por la Previsora S.A. a 
las compañías QBE Seguros S.A. y Allianz Seguros S.A. (Fls.155-157 
 
Por tanto, agotado el estudio de los llamados en garantía deberá darse curso a la 
etapa probatoria. 
 

• Contestación de la demanda.   
 
El Instituto Nacional Penitenciario – INPEC, a través de apoderado judicial 
principal, quien se notificó de la admisión de la demanda (fl. 42-43), contestó el 
libelo de manera oportuna. (fl. 70).  
 
Lo propio hizo Compañía de Seguros La Previsora S.A. (Fl.19 C.2) 
 
En virtud de lo anterior, se tendrá por contestada la demanda oportunamente. 
  

• Saneamiento. 
 

Revisado el trámite del proceso no se advierte irregularidad o nulidad que deba 
subsanarse. 
 

• Pruebas.   
   
De conformidad con lo previsto en el artículo 209 del Código Contencioso 
Administrativo se procederá a decretar las pruebas solicitadas por las partes.    
 
Se advierte que la nulidad debido a llamamiento en garantía no afecta la prueba 
recaudada con anticipación, pues así lo dispone el artículo 146 del C.P.C., norma 
procesal vigente al momento en que se recaudó el material. 
 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  
 

A. Se incorporan al proceso las siguientes piezas documentales 
que había solicitado la parte demandante ya obran en el 
plenario:  

 
(i) Informe de pericial de necropsia  No. 2009010176834000152  elaborado el 

11 de junio de 2009, al señor Jorge Elías Criollo Arévalo, por parte del 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses.(fl.166-169) 

(ii) Certificación expedida por el director del establecimiento penitenciario  de 
Mediana Seguridad y carcelario de Tuluá en la cual informa que el señor 
Jorge Elías Criollo Arévalo ingresó al establecimiento el 28/04/2006 y 
egreso por muerte el 11/06/2009 (fl.170). 

(iii) Cartilla biográfica (fl. 171-172) 
  

Su valor probatorio se determinará en la sentencia.  
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B. Se decretan los seis testimonios solicitados por la parte actora 
para probar las relaciones afectivas de los accionantes con el 
causante.  

 
En aplicación del artículo 78.8 del CGP se le impone al apoderado judicial del 
parte demandante el deber de colaboración en el recaudo de la prueba. Por tanto, 
en el término de 3 días aportará el número telefónico y la dirección de correo 
electrónico de los testigos, para que el Despacho coordine su declaración a través 
de la plataforma TEAMS. Lo anterior so pena de declarar desistida la prueba. 

  

PRUEBAS DEL INPEC 

  
Se tiene como prueba los documentos aportados con la contestación de la 
demanda.  
 
El INPEC no solicitó la práctica de ningún medio probatorio.   
  

PRUEBAS DE LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS 
 

Se tiene como prueba los documentos aportados con la contestación de la 
demanda.  
 
Se deniega la prueba testimonial para demostrar la cobertura de la póliza y 
contrato de coaseguro celebrado con QBE Seguros  S.A. y Aseguradora 
Colseguros S.A, por inconducente, improcedente e inútil toda vez que se revocó el 
llamamiento a dicha compañía. 
 

DECISIÓN 
  

En mérito de lo expuesto, el Despacho 11 del Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca,   

RESUELVE   
   

PRIMERO: APLICAR al trámite procesal el Decreto Legislativo 806 de 2020. Para 
los efectos del artículo 2 del decreto 806, el canal oficial de comunicación e 
información será el correo electrónico institucional habilitado para recibir 
memoriales: rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co. El despacho 
creará en sharepoint el expediente digital para incorporar las actuaciones del 
proceso híbrido.  Las audiencias virtuales se realizarán a través de la plataforma 
TEAMS, para cuyo efecto los abogados y los testigos deberán instalar la 
aplicación.  
 
En el correo electrónico achamorb@cendoj.ramajudicial.gov.co se podrá solicitar cita para 
revisar el expediente físico por ser una actuación escritural voluminosa. 

   
SEGUNDO: TENER por contestada la demanda.    
  
TERCERO: TENER como pruebas los documentos aportados con la demanda, su 
contestación y la recaudada antes de la nulidad de la actuación, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia.     
   

CUARTO:  DECRETAR el testimonio de los señores Rosaura Pantoja Caicedo, 
Segundo Uvaner Benavides Romo, María Lucia Portilla Leyton, marcos Bototo 
Tenorio, José Luis Benavides Romo y Antonio Carvajal Ramos. El apoderado 
suministrará sus teléfonos y correos electrónicos para la audiencia virtual por 
TEAMS.  
 
La audiencia de recepción de los testimonios se celebrará el día quince (15) de 
octubre de dos mil veinte (2020) a las nueve de la mañana (9:00 am) a través de 
la plataforma teams, a la cuál tendrán acceso cada uno de los sujetos procesos a 
través de la invitación que se realizará al canal digital elegido (correos 
electrónicos), con la remisión de un link al cual podrán acceder en la fecha y hora 
indicada. 
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QUINTO: IMPONER al apoderado judicial de la parte demandante el deber de 
colaboración con la justicia. Para el efecto deberá suministrar en el término de tres  
(3)  días  contados  a  partir  de  la  notificación  de  este  auto,  el teléfono y correo 
electrónico de los testigos para que el Despacho coordine con ellos su 
participación en la audiencia virtual de pruebas. Lo anterior so pena de tener por 
desistida la prueba. 
 
SEXTO: NEGAR las pruebas testimoniales solicitadas por la Previsora S.A. 
Compañía de Seguros, por las razones expuestas. 
 
UNDECIMO: NOTIFICAR esta providencia por estados electrónicos como lo 
faculta el artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

 


